
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE MARTHA INÉS MEDINA QUINTERO  
DEMANDADO CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – 

CASUR -. 
RADICADO 76001-33-33-001-2015-00450-00 
 
Auto de Sustanciación No. 188 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de fecha 

31 de enero de 2022, proferida dentro del presente proceso, que REVOCÓ la 

sentencia No. 64 de fecha 11 de mayo de 2018 proferida por este Despacho y en 

su lugar dispuso declarar la nulidad de la Resolución No. 3899 del 22 de mayo 

de 2015 y confirmada mediante Resolución No. 5862 de 18 de agosto de 2015 

(actos acusados) y a título de restablecimiento del derecho se ordenó a la Caja  

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional-CASUR-, sustituirle y pagarle la  

pensión que devengaba José Alejandro Rodríguez Silva a  la señora Martha Inés  

Medina Quintero, desde el 16 de  marzo de 2014, día  siguiente al fallecimiento  

del causante, junto las mesadas dejadas de percibir, que deberán ser 

actualizadas de conformidad con el IPC. 

 
NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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